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 ¿A qué edad debería jubilarme?   
Tres expertos analizan cuál es el 
momento ideal: «La económica y la del  
bienestar no tienen por qué coincidir»
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Q uién pudiera jubilarse ya. 
Seguramente, más de 
una y de dos veces ha 

pensado usted eso mientras tra-
bajaba. Y echando cuentas se le 
ha caído el alma a los pies al dar-
se cuenta de que todavía le faltan 
unos añitos para llegar a la edad 
obligatoria por ley, pero tan de-
seada por la calle: los 65 si ha co-
tizado 38 años o los 66,5 en caso 
de que no haya llegado. Querer re-
tirarse es algo normal cuando uno 

lleva más de media vida en el tra-
bajo: el cuerpo pide descanso y la 
mente, disfrute. 

Pero, ojo, no todo el mundo 
quiere despedirse del trabajo a la 
edad obligatoria por ley, unos por-
que llegan con la lengua fuera y 
la salud... tocada; otros porque se 
ven todavía con mucho que apor-
tar. Así que el debate está servi-
do: ¿son los 65 la edad adecuada 
para decir adiós a la vida laboral 
tal y como la hemos conocido? 

En los países desarrollados la 
pregunta es cada vez más rele-
vante porque la esperanza media 
de vida de los ciudadanos crece. 
En España, por ejemplo, ahora se 
sitúa en los 82 años y tres meses. 
Es decir, que si te jubilas a la edad 
reglamentaria, te quedan 17 años 
aún para ‘disfrutar de la vida’. Sin 
embargo, hay que contemplar el 
tema desde varios puntos de vis-
ta. Aquí nos vamos a centrar en 
tres. 

La economía 
«La edad de jubilación se fijó en 
65 años en 1919. Y se mantiene 
más de un siglo después», recuer-
da Emilio González, profesor de 
Economía en ICADE Comillas. En-
tonces, la esperanza de vida ron-
daba los 45 años, aunque no por-
que los adultos murieran muy jó-
venes, o no solo, sino porque la 
mortalidad infantil era exponen-
cialmente mayor a ahora. Pese a 
esto, el docente considera que ha 
llegado el momento de revisar esta 
condición dado los avances signi-
ficativos en este campo, pero no 
porque le parezca una edad tem-
prana, sino porque el sistema ne-
cesita una puesta a punto.  

«Para responder cuál es la edad 
adecuada para el retiro hay que 

tener en cuenta dos 
cosas: la salud física 
e intelectual y con 
qué financio mi jubi-
lación», explica Gon-
zález. Y la respuesta 
a estas cuestiones no 
es para todo el mun-
do la misma. Por ello, 
cree que habría que 
personalizar este cri-
terio al máximo. «Si 
tienes cotizado sufi-
ciente y quieres jubi-
larte antes de los 65 
años, ahora mismo 
el sistema te penali-

za», desliza. Y considera que no 
debería ser así: «Tendría que ha-
ber esa libertad para hacerlo». 

Por otro lado, tampoco ve ade-
cuado que alguien con salud para 
seguir trabajando más allá de los 
70 años no pueda hacerlo, como 
ocurre ahora. Solo una pequeña 
cantidad de cargos se pueden ejer-
cer de forma vitalicia. Sobre esto, 
pone el ejemplo de Alemania, don-
de se ha desarrollado un progra-
ma de recuperación laboral para 
jubilados. 

Este planteamiento permite que 
este grupo pueda seguir trabajan-
do en la empresa en determina-
das condiciones, que incluyen una 
retribución acorde con los hora-
rios reducidos y flexibles que tie-
nen. «Y ha sido un éxito por va-
rios motivos, entre ellos, porque 
permite formar a los jóvenes des-
de la experiencia. También ha au-
mentado la productividad de esa 
plantilla y, además, ha permitido 
seguir activas a personas mayo-
res, con las buenas repercusiones 
que eso tiene para la salud», con-
cluye el docente.  

La psicología 
Cuando a uno aún le quedan al 
menos 20 años para jubilarse, esa 
meta le parece el cielo, cree que 
cuando llega el retiro se abre una 
nueva vida ante sí, con un mon-
tón de oportunidades y, sobre todo, 
con tiempo para hacer todo eso 
que ha ido postergando. Sin em-
bargo, cuando fichamos por últi-
ma vez, a veces lo que nos encon-
tramos a la vuelta de la esquina 
es un vacío que no esperábamos.  

Una jubilación «ha de ser salu-
dable», aconseja María Dolores 
Merino, profesora de Psicología 
Diferencial, de Bienestar Psicoló-
gico y Salud Laboral en la Univer-
sidad Complutense de Madrid. Y 
eso implica movimiento, acción. 
La experta considera que cuando 
decimos adiós a nuestro puesto 
de trabajo, debemos tener un plan 
B, es decir, hacer cosas y mante-
ner un contacto social, porque 
ambos factores influyen de ma-
nera determinante en la salud fí-
sica y mental de cualquier perso-
na.  

«Jubilarse para quedarse en 
casa mirando la tele sin hacer 
nada más es perjudicial», relata. 
Hay estudios, de hecho, que de-
muestran que aumenta el riesgo 
de muerte prematura. Somos se-
res sociales, está en nuestra esen-
cia y en nuestro ADN. Así pues, 
establecer una edad para el reti-
ro es «arriesgado» porque depen-
de de la salud física, pero también 
de lo que vayamos a hacer des-
pués. «Hay que tener cierta acti-
tud, ganas de hacer cosas o de 
aprender cosas nuevas». 

Y eso no le pasa a todo el mun-
do. Como bien explica la exper-
ta, hay situaciones en las que cier-
tas personas han entregado su 
vida al trabajo, todo su círculo 
social tiene que ver con él y cuan-
do se acaba su vida laboral no sa-
ben por dónde empezar y, ade-
más, se han quedado solos. Va-

lorar esto también es interesan-
te para decidir cuándo retirar-
nos.  

La medicina  
El momento ideal para jubilarse
económicamente «no tiene que
coincidir» con el del bienestar.
Esto es biología. Por eso, los ex-
pertos en geriatría y envejecimien-
to también apuestan por perso-
nalizar las fechas según la espe-
ranza de vida individual, entre
otros valores. Pero si queremos
realmente saber si médicamente
hay alguna edad tope para seguir
trabajando, la cosa es complica-
da. «Salvo enfermedades prema-
turas, el deterioro cognitivo se em-
pieza a notar alrededor de los 70»,
asegura Lisa Renzi Hammond, del
Instituto de Gerontología de la Uni-
versidad de Georgia.  

Pero ojo, porque a partir de los
45 ya hay partes de nuestro cerebro
que pierden volumen (corteza pre-
frontal, que influye en el funciona-
miento ejecutivo y la atención y
memoria en el trabajo). Sin embar-
go, otras siguen muchos años me-
jorando, como el conocimiento acu-
mulado para aplicarlo en situacio-
nes nuevas y el comportamiento
apropiado en interacciones perso-
nales. Por lo que hay una compen-
sación de unos rasgos con otros. 

Así las cosas, convendría valo-
rar también cuánta exigencia fí-
sica nos provoca nuestro trabajo
y si es un estresor fuerte en nues-
tra vida. Si la respuesta es mucho
a ambas preguntas, la jubilación es
una opción. Y no tienes por qué
tener 65 años. Puede ser antes.  

Es el caso de profesiones como
la del legionario, donde a partir
de cierta edad, en la que empie-
za a decaer la fuerza y el vigor, los
afectados pasan a segunda y ter-
cera línea. Es un hecho indiscu-
tible que con 50 no corres como
cuando tenías 20. Y así lo recoge la
Ley de Tropa y Marinería que tex-
tualmente dice lo siguiente: «Al-
canzados los 45 años, y en el caso
de que no se haya adquirido la
condición de soldado permanen-
te, cesa la relación de servicio ac-
tivo en las Fuerzas Armadas, ac-
cediendo el militar profesional de
tropa y marinería que así lo deci-
da y haya cumplido al menos 18
años de servicio, a la condición de
reservista de especial disponibi-
lidad, y con ella el derecho a per-
cibir mensualmente una asigna-
ción económica». 

El problema de retirarse antes
de tiempo porque uno ya no se ve
capacitado o con las fuerzas ne-
cesarias para afrontar su labor es
qué pasa después. O lo que es lo
mismo cómo financiarte los años
de retiro en una sociedad donde
la capacidad de ahorro es limita-
da –la tasa de los hogares en el
tercer trimestre de 2023 se situó
en el 3,3% – y se firman hipotecas
hasta de 30 años.

1919 
fue el año en el que se fijó la 
edad de jubilación obligatoria 
en España en 65 años. En la úl-
tima década, cuatro de cada 
diez trabajadores se han reti-
rado antes de esa edad, según 
los datos de la Seguridad So-
cial. 
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Jubilarse 
«ha de ser 
saludable». 
No se trata 
de quedarse 
mirando 
la tele


